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CIRCULAR SAD No. 007-2023 

 
 

                        A:  Jefaturas, Coordinadores de Privados, Personal Administrativo y de Servicios de  

                                    la Facultad de Ciencias  Jurídicas y Sociales.     

 

De:         Lic. Wilfredo Eliú Ramos Leonor, Secretario Adjunto. 

 

 Asunto:       Retorno a las labores administrativas en la Facultad.     

 

Fecha:        Guatemala, 29 de agosto de 2023. 

 

 
En virtud de la apertura del Campus Universitario, se les informa que a partir del día lunes 04 de 

septiembre del año en curso, el personal administrativo y de servicios que se encuentran en las 

siguientes áreas, deben presentarse a laborar en la jornada y horarios establecidos en su contrato 

de trabajo, exceptuando los casos como el Departamento de Control Académico, Oficina de 

Atención al Estudiante, Exámenes Públicos, Coordinaciones de Exámenes Privados, Unidad de 

Tesis y Extensión del Bufete que seguirán desarrollando sus actividades en los lugares asignados 

a la presente fecha. 

 

Departamento/ Unidad 

 

Edificio 

Unidad de Procesamiento de Datos S-7 

Tesorería S-7 

Instituto de Investigaciones Jurídicas S-7 

Reproducción de Materiales S-7 

Mensajería S-7 

Pilotos S-7 

Almacén S-7 

Dirección de Área S-7 

Levantado de Textos S-7 

Recepción S-7 

Decanatura S-7 

Secretaría Académica S-7 

Secretaría Adjunta S-7 

Nombramientos S-7 

Actas de Junta Directiva S-7 

Notificaciones S-7 
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Inventarios S-7 

Servicios S-7 

Escuela de Derecho Departamentales S-7 

Comunicación S-7 

Comisión de Evaluación Docente S-7 

Archivo S-7 

Vigilancia S-7 

Biblioteca S-5 

Mantenimiento S-5 

Servicios S-5 

Centro de Investigaciones Jurídicas S-5 

Escuela de Estudios de Postgrado S-5 

Postgrados Internacionales S-5 

Vigilancia S-5 

Servicios S-2 

Vigilancia S-2 

 
 

Además, se les hace de su conocimiento que como administración sabemos la importancia que 

desempeñen sus labores en buenas condiciones, es por ello que se programó fumigación el día 

jueves 31 de agosto, por una empresa profesional y especializada, asimismo en esa fecha y el día 

viernes 01 de septiembre contaremos con el apoyo del personal de servicio para la realización de 

limpieza en  las diferentes áreas de trabajo. 

 
Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 

 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 
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